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BANCOLOMBIA  SA MARTA LUCIA OSSA
GUTIERREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta sustitución de poder
05615310300220170035500

COOCREAFAM JULIAN ALBERTO ARIAS
GALLEGO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

06/07/2023
del crèdito. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220180030000

FRANCISCO JAVIER
CALDERON GARCIA

LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Verbal 06/07/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220180031900

MUNICIPIO DE RIONEGRO EDITH DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Expropiación 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200020700

BANCOLOMBIA S.A. ENVASAR SOLUCIONES EN
BEBIDAS Y EMPAQUES
S.A.S.

Ejecutivo Singular 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210018700
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JUAN ALVARO CADAVID
LOPEZ

IGT GROUP S.A.S.Verbal 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha de audiencia
05615310300220210025600

FRANCISCO ALFONSO
CUARTAS HOYOS

DISTRACOMVerbal 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha de audiencia
05615310300220220014900

MARIA ANTONIETA
CARDONA GIRALDO

JORGE ENRIQUE LEAL
MURCIA

Verbal 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha de audiencia
05615310300220220016400

EDUARDO ROGELIO
MARULANDA
MARULANDA

COMPAÑIA DE SEGUROS
BOLIVAR S.A.

Verbal 06/07/2023
No subsanar. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230016100

PABLO ANDRES ZULUAGA
URREA

ONEIDE DE JESUS
GIRALDO MARTINEZ

Ejecutivo Singular 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230017400

PABLO ANDRES ZULUAGA
URREA

ONEIDE DE JESUS
GIRALDO MARTINEZ

Ejecutivo Singular 06/07/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230017400

COOL AIR MULTIAIRES
SAS

PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 06/07/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230019500
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JAQUELINE MARTINEZ
TORRES

GILDARDO DE JESUS
LONDOÑO AGUDELO

Verbal 06/07/2023
Por competencia y orena remitir Jdo. Pcuo. Municipal (r),
Guarne. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230020500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 07/07/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00149 00 

Asunto Fija fecha audiencia artículo 373 del 
C.G.P. 

 
 

Para continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. se fija el 

14 de septiembre  de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. se realizarán 

virtualmente, mediante el siguiente vinculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/15689682 
 
 
Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

https://call.lifesizecloud.com/15689682
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee673e0e5ee4b7d0a80fe546e3024147206d887bc422f1124c3e0b809f04fe90

Documento generado en 06/07/2023 03:04:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  seis de julio dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00164 00 

Asunto Decreta pruebas y fija fecha audiencia 
artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 
Puesto que se considera pertinente fijar audiencia concentrada para evacuar todas 

las etapas restantes del trámite, se procederá de una vez a resolver sobre las 

pruebas aportadas y pedidas por las partes, en el siguiente sentido: 

 

RESOLUCIÓN SOBRE PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

(Demandada en Revonvención)  

  

1. Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal los documentos anexos al 

expediente con el libelo incoativo de la demanda, el pronunciamiento a las 

excepciones de mérito. 

 

2. Se recibirá interrogatorio de parte, de la parte demandada (demandante en 

reconvención) 

 

3. Se recibirá el testimonio de los señores Duvan Arley Ramirez Henao;  Carlos 

Mario Cardona Giraldo; Sara Lucia Marín Sánchez; y de Patricia Hernández 

Aguirre. 

 

La parte demandante deberá procurar la comparecencia de esas personas a la 

audiencia concentrada, en los términos del artículo 217 del C.G.P., compartiendo el 

vínculo electrónico que más adelante se pone de presente y procurando una debida 

conexión. 

 

RESOLUCIÓN SOBRE PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

(Demandante en Reconvención)  

 
 
 



 

1. Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal y los documentos anexos 

al expediente con la respuesta a la demanda. 

 

2. Se recibirá interrogatorio de parte de la demandante (demandada en 

reconvención).  

 

3. Se recibirá declaración de parte, del señor David Hernando Leal  Chaparro. 

 

La parte demandante deberá procurar la comparecencia de esa persona a la 

audiencia concentrada, en los términos del artículo 217 del C.G.P., compartiendo 

el vínculo electrónico que más adelante se pone de presente y procurando una 

debida conexión. 

 

FIJACIÓN DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA  

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., y 

siendo posible agotar en una sola audiencia el objeto de la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento, 25  de octubre de 2023 a las 9:00 a.m., en la cual se 

agotarán todas las etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de 

conciliación, interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas. 

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C. G.  del P. se 

realizarán virtualmente, accediendo al siguiente link.  

 
 
 
 



 

Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e2d58d35f3a0b92fe4c64b6a23d0b96b5d0bbedf064d3ae212879d7bdccbbdd

Documento generado en 06/07/2023 03:04:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


       

  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00161 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 991cf3542a76c93c71e0444c51eb2fd943221dcbc34c64f26be0b43ea6000619

Documento generado en 06/07/2023 03:04:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00174 00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General del Proceso, 

y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mayor 

cuantía en favor del señor Pablo Andrés Zuluaga Urrea (CC 98.512.678) en contra 

del señor Oneide de Jesús Giraldo Martínez (CC 98.644.569) por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

- SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L. ($ 600.000.000,oo) por concepto 

capital incorporado en la letra de cambio (vista a folio 5 del archivo 001 

expediente electrónico);  más los intereses de mora sobre el capital desde el 21 

de diciembre de 2020 a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Requerir que por secretaría se comparta a la parte demandante el vínculo 

a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, por ende, 

a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se exhorta a dicha 

parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 

Tercero. Ordenar notificar personalmente el presente auto a los demandados, con 

la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien 

tenga. La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 



 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

del demandado Oneide de Jesús Giraldo Martínez en el correo electrónico 

oneidegiraldo76@gmail.com (que se observa en la demanda, aportado bajo 

juramento por el  demandante). Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oneidegiraldo76@gmail.com
file:///C:/Users/Samuel/Desktop/AUTOS%20REVISADOS/csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Quinto. Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

 

Sexto. Reconocer personería al abogado Alejandro Velásquez Álvarez con tarjeta 

profesional No 343.332 del C. S. de la J., quien actúa en el presente proceso en 

causa propia.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ce577e588ab260aab2019c9ef1c652d9199303c25a68dae28377337ddf851c5

Documento generado en 06/07/2023 03:04:19 PM

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00195 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 43 numeral 4, 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de 

que la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1. Deberá adecuar el poder debidamente otorgado por la sociedad COOL AIR 

MULTIAIRES S.A.S, en el que indique de manera expresa la dirección de 

correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir con la inscrita en 

el registro nacional de abogados, de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 74 C.G.P. y cumpliendo con los requisitos consagrado en la ley 2213 

de 2022, toda vez que, el poder aportado en la demanda no contiene el correo 

de la abogada y fue remitido a una dirección de correo electrónico diferente 

a la registrada en el registro nacional de abogados.  

 

En este caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia 

digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al 

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en el cual se 

evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente del 

poderdante y la indicación de la dirección electrónica del abogado 

coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


 

 

2. Deberá aclarar en los hechos de la demanda, en qué fecha fue recibido el 

abono o avance de los $80.129.515,oo  de la factura electrónica de venta 

Nro. FE1473. 

 

3. Deberá aclarar en los hechos de la demanda, en qué fecha fue recibido el 

abono o avance de los $ 672.193,oo  de la factura electrónica de venta Nro. 

FE1435. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO MEJÍA  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00205 00 

Asunto Rechaza Demanda por falta de 
competencia y ordena remisión de 
expediente por los medios técnicos 
disponibles a los Juzgados municipales 
de Guarne– Antioquia. 

 
 
Estudiada la demanda remitida, se observa la necesidad de rechazarla, en los 

términos del artículo 90 inc. 2 del C. G. del P., y ordenar su devolución al Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro para que sea remitida en debida forma a los 

Juzgados Promiscuos Municipales de Guarne – Antioquia, por las razones que se 

explican a continuación. 

 

Fue presentada demanda verbal por la señora Jaqueline Martínez Torres, contra 

Gildardo de Jesús Londoño Agudelo, en el que se pretende la reivindicación del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 020-21276. De la  

ficha catastral No 11613324 de este predio (fls 9 a 11 d la demanda), se advierte 

que se trata de un bien con un avalúo catastral de $ 35.526.265,oo. A la vez, que 

se encuentra ubicado en el municipio de Guarne. 

 

En tal sentido, es necesario traer a colación el artículo 25 del C. G. del P. que  indica 

que, cuando el factor de competencia se determine por la cuantía, los procesos son 

de mayor, menor y mínima cuantía: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).” 



 

 

A su vez el artículo 26 numeral 3 ibídem, respecto a la determinación de la cuantía 

en los procesos que versen sobre el dominio de bienes, la norma señala que “En 

los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

 

En este orden, y como el valor del avalúo catastral del predio no supera los 40 

salarios mínimos legales vigentes, el proceso promovido por la parte demandante, 

surge que se trata de un proceso de mínima cuantía, cuya competencia se 

encuentra radicada conforme al artículo 17 del C. G. del P  en los jueces civiles 

municipales.  

 

A la vez, y por el factor territorial,   la competencia debe atender a lo dispuesto en 

el numeral 7 del artículo 28 del C. G. del P. esto es, el Juez del lugar donde esté 

ubicado el bien, siendo el competente para conocer de la presente demanda el Juez 

Promiscuo Municipal de Guarne – Antioquia. 

 

Siendo así, se ordenará remitir la demanda y sus anexos -o el vínculo de acceso al 

expediente respectivo- al C.S.A. de Rionegro, Antioquia, a fin de que sea remitida a 

los Juzgados Promiscuos Municipales de Guarne– Antioquia, quienes, conforme a 

la normativa citada, son los competentes para avocar el conocimiento de demandas 

de las características ya señaladas. 

 

Así las cosas, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar por competencia la presente demanda promovida por la señora 

Jaqueline Martínez Torres, contra Gildardo de Jesús Londoño Agudelo, conforme lo 

explicado. 

 

Segundo. Remitir por los medios técnicos disponibles la presente demanda y sus 

anexos al C. S. A. de Rionegro, a fin de que sea repartida a los Juzgados 

Promiscuos Municipales Guarne– Antioquia, conforme a lo ya expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 



 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00355 00 

Asunto Acepta sustitución de poder 

 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado del señor Leonardo de Jesús Carvajal 

Posada, (archivo 124), en el que solicitó que, el Despacho se pronunciara respecto 

a la sustitución de poder aportado en memorial del 21 de abril de 2023 (folio 5 del 

archivo 121), procede el despacho aceptando la sustitución del poder que hace el 

abogado LUIS FERNANDO CARDONA ARANGO en el abogado LEONARDO DE 

JESÚS CARVAJAL POSADA, para  la representación del señor Leonardo de Jesús 

Carvajal Posada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  seis de julio de dos mil veintitrés  
 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00048 00 

Asunto Acepta cesión del crédito, reconoce 
personería y requiere.  

 
 
Revisada la liquidación del crédito (vista en archivo 055) aportada por la apoderada 

de la parte demandante CREAFAM, se advierte que la misma se encuentra 

correctamente realizada, por lo que en los términos del artículo 446 del C.G.P., se 

le imparte aprobación.  

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 30 de mayo de 2023, la deuda se 

discrimina así: 

 

Concepto Valor 

Capital $267.472.445,00 

Intereses Moratorios del 
03/06/2018 al 30/05/2023 

$355.168.696,33 

Costas (visibles en folio 86 
archivo 003 del expediente 
electrónico 

$69.573.300,00 

Total $692.214.441,33 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00207 00 

Asunto Resuelve solicitud de título y requiere.  

 
 
Se encuentra en el expediente, solicitud de pago de títulos judiciales a favor de la 

parte demandada, dentro del proceso declarativo especial de expropiación de 

referencia.  

 

Al respecto, el artículo 399 numeral 12 del C. G. del P. sobre la entrega de 

indemnización a los interesados señala que, “registrada la sentencia y el acta, se 

entregará a los interesados su respectiva indemnización (…)” 

 

En el asunto puesto a consideración, se observa que el despacho, profirió sentencia 

de fecha 08 de febrero de 2022 (vista en archivo 046), en la que se decretó la 

expropiación de una parte del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

020-30123, a favor del Municipio de Rionegro – Antioquia, y ordenó la inscripción 

de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria mencionado.  

 

Empero, revisado el expediente, no se encuentra prueba, que la sentencia haya 

sido registrada en el inmueble en mención, por lo que no se cumplen aún los 

presupuestos establecidos en el artículo 399 numeral 12 del C. G. del P., para la 

entrega de la indemnización a los interesados.  

 

Por lo anterior, se requiere a ambas partes para que, dentro del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación de este auto, aporten al despacho copia del folio de 

matrícula inmobiliaria 020-30123, donde conste que, la sentencia de fecha 08 de 

febrero de 2022, se encuentra registrada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00187 00 

Asunto Resuelve solicitud.  

 
Se encuentra en el expediente solicitud de reporte de títulos o depósitos judiciales 

producto de las medidas cautelares practicadas en el proceso.  

 

Al respecto, revisada la plataforma del Banco Agrario se observa que, en la cuenta 

de depósitos judiciales del despacho, con relación a este proceso, no existen títulos 

consignados como se muestra en archivo 042 del expediente.  

 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, seis de julio de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00256 00 

Asunto Reprograma Audiencia y Fija Nueva 
Fecha  

 
 
En atención a que, para la fecha de celebración de la audiencia programada 

mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 (archivo 048 expediente 

electrónico) del trámite de la referencia, no se pudo llevar a cabo la misma por 

encontrarse la suscrita juez con incapacitada médica, el despacho procede de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., y siendo posible agotar 

en una sola audiencia el objeto de la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 

se reprograma y se cita para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373, ibídem, 

para el día 19 de octubre de 2023  a las 9:00 en la cual se agotarán todas las 

etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de conciliación, 

interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas. (decretadas en los autos del 

23 de noviembre de 2022 y del 13 de enero de 2023)  

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que, deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. se realizarán 

virtualmente, por el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16430026 

 

https://call.lifesizecloud.com/16430026


 

 
Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Por otro lado, se acepta la sustitución del poder que hace la abogada ANGELA 

PATRICIA RAMIREZ GIRALDO en la abogada JULIANA VELÁSQUEZ RUIZ, para 

seguir representando al demandante, señor JAIME DE LA CRUZ HINCAPIE 

CARDONA (archivo 057). 

 

A su vez, se acepta la sustitución del poder que hace la abogada ANGELA 

PATRICIA RAMIREZ GIRALDO en la abogada VERONICA VELEZ CORREA, para 

seguir representando los demandantes, señores JUAN ÁLVARO CADAVID LÓPEZ 

y ANA MARÍA HINCAPIE CORRAL (archivo 058). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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